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TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS

Art. 9’ del Decreto N! 3649 del 11 de Julio de 
1944. EL BOLETIN OFICIAL se envía directa
mente por correo a cualquier punto de la Re
pública o 
suscripción, 
cripción, se

del exterior, previo pago de la 
Por los números sueltos y la sus
cobrará:

Rendición de cuentas (8)’ocho días 
Posesión treintañal (30) treinta días 
Edicto de Minas (10) diez días hasta 

10 centímetros.
Cada centímetro subsiguiente
Venta de negocios hasta (5) cinco días 
Venta de negocios hasta diez (10) días

se publiquen en el BOLETIN OFICIAL” pa
garán además de la tarifa ordinaria, el si
guiente derecho adicional fü'
Si ocupa menos de 1|4 página 
De más de 1|4 y has’a 1|2 pág.
De más de 1|2 y hasta 1 página 
De más de 1 página se cobrará 
porción correspondiente.

Art. 15’ — Cada publicación por 
gal sobre MARCAS DE FABRICA, 

suma de $ 20.—, en los siguientes
licitudes de registro; de ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suple
mentaria de $ 1.— por centímetro y por columna.

$ 25. 
."•65.

1’ 
2’ 
3’

comienzo invariablemente el 1’ del mes si
guiente al pago de la suscripción.

Número del día............... . $ 0.20
" atrasado .... 0 30 ,

de más de un mes " 0.5CI
Suscripción mensual .' . 4.60

trimestral . . 13.20
semestral . . II 25.80
anual .... n 50.—

Art. 10’ — Todas las suscripciones darán

Art 11’ — Las suscripciones deben renovarse 
dentro del mas de su vencimiento.

í 7.-,%. 
" 42’;—." 
" 20 A-" 
en la pro-

el término 
pagará la 
casos: So-

ArL 12’ — El pago de las suscripciones se 
nará en estampillas fiscales.

A'rt. 13’ — ...las tarifas del BOLETIN OFI
CIAL se ajustarán a la siguiente escala: 
a)

Art. 1’ del Decreto 4034. — Salta, Julio 31 de 
1944. Amplíase y modifícase el decreto N’ 3649 
en la siguiente forma:

Agregar el Inciso d) al Art. 13 del Decreto 
el que queda en la siguiente forma: 
publicaciones 
por 3 dias o

b)

c)

Por cada publicación por centímetro, consi
derándose 25 palabras como-un centímetro.

UN PESO (1.— %).
Los balances u otras publicaciones en que 
la distribución del aviso no sea de compo
sición corrida, se percibirán los derechos por 
centímetro utilizado.
Los Balances de sociedades anónimas que

N’ 3649 
”En las 
seriarse 
tarifa:

AVISOS

a término que deban in
más regirá la siguiente

JUDICIALES

días(30) treinta
y Moratorias (8) ocho días 
Civil (30) treinta días

Sucesorio
Quiebras
Concurso
Deslinde (30) treinta días hasta 10 ctms.
Cada centímetro subsiguiente

3 35.— 
" 45.— 
’• 55.— 
" 55.— 
" 5.—

35.
5;

35.
45.

AVISOS VARIOS: ;

- ' REMATES JUDICIALES
Hasta

30 días
Hasta
10 días

Hasta
20 días

Inmuebles, fincas y 
terrenos hasta 10 cen
tímetros $20— $ 35— $ 50—
por cada 5 cmts. sub
siguientes "'8— " 15.— " 20—
Vehículos, maquina
rias, ganados, etc.
hasta diez cmts. 15.— "25.— " 45—
por cada 5 cmts. sub
siguientes " 5— ." 10.— " 20—
Muebles, útiles de
trabajo y otros hasta 
diez centímetros " 10— " 20— " 30—
por cada 5 cmts. sub
siguientes . " 5.— 10.— " 15—

y marcas)(Licitaciones, Balances
Licitaciones por .ca- -. 
da centímetro $ 3.—
Balances por cada 
centímetro 3.—

$ 4.50 $ 6—

4.50 6—
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MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA E INSTRUCCION.

■ PUBLICA- ' .
Decreto 7655 G.
Salta, Junio 16 de 1945.
Expediente N.o 6896|945.
Visto este expediente en el que el señor In

terventor de la Comuna de Cerrillos, solicita 
ün subsidio del Gobierno de la Provincia, a ob
jeto de poder atender los gastos que le oca
sionará la celebración del "Día de la Bandera, 
el 20 del. corriente"; y atento lo informado por 
Contaduría General con fecha 15 de junio en 
curso, . •

El Interventor Federal en.la Provincia
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

-Art. l.o — Acuérdase por esta sola vez un 
subsidio extraordinario de TRESCIENTOS . PE
SOS 300.—) m|ñ.' a la MUNICIPALIDAD DE 
CERRILLOS, como contribución del Gobierno 
de la Provincia para solventar en parte los gds- 
tos que demande la realización de los actos a 
celebrarse con motivo del "Día de la Bandera"; 
debiéndose liquidar dicha suma a favor del sé- 
ñor Interventor de la Comuna, don PEDRO P. 
PERETTI; con imputación al Anexo C — Inciso 

’ XIX — Item 1 — Partida 1 "Adhesiones y Fies
tas Cívicas" del Presupuesto General en vigen
cia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSÍO
Enrique Laureano Carballeda

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

A.- N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 7667 G.
Salta, Junio T9 de 1945.
Expediente N.o 6288|1945.
Visto este expediente en el que el Ministerio 

de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, so
licita reparaciones de una bicicleta al servicio 
de dicho Departamento; y atento lo informado 
por Depósito y Suministros y por Contaduría 
General,

» El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

en Acuerdo de Ministros 

DECRETA:
Art. l.o — Adjtídícase a la Bicicletería “MAN- 

RESA" el arreglo de Una bicicleta del Ministe
rio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, 
por un importe total de SETENTA PESOS M|L. 
($ 70.—); gasto que se autoriza y que deberá 
liquidarse por Contgduría General a favor del 
adjudicatario, con imputación al Anexo C — 
Inciso. XIX — Item 1 —‘ Partida 13 del Presu- 

o -
puesto General de Gastos -en vigor.

Art. 2.0— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y .archívese.

ARTURO S. FASSIO , 
Enrique Laureano Carballeda 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

'A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

brados tomarán posesión de sus cargos, previo 
cumplimiento dé las formalidades de Ley.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en,el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Enrique. Laureano Carballeda

■ Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 7668 G.
Salta, Junio 19 de 1945.
Expediente 6688(1945.
Visto este expediente en el que la Compañía 

Argentina de Teléfonos presenta factura por 
$ 263.87 en concepto de una transmisión de Sal
ta a L. R. A. Radio del Estado, Buenos Aires, 
de una duración de treinta y nueve minutos; 
y atento lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

, en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

.- Art. l.o — Liquídese por Contaduría General 
a favor de la EMISORA OFICIAL "L. V. 9 RA
DIO PROVINCIA DE SALTA", la suma de DOS
CIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON 87(100 
M|L. ($ 263.87), en cancelación de la factura 
que por el concepto precedentemente indicado, 
corre agregada a fs. 1 de estos’ obrados; de
biéndose imputar dicho .gasto al Anexo C — 
Inciso XIX — Item 1 — Partida 1 del Presupues
to General de Gastos en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Enrique Laureano Carballeda 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

3
A. N. Villada.

Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 7654 G.
Salta,-Junio 16 de 1945.
Expediente N.o 6424(945.
Visto este expediente, en el que el señor In

terventor de la Comuna de Aguaray (Dpto. 
de Orón), eleva a consideración y aprobación 
del Poder Ejecutivo la propuesta en terna para 
proveer los cargos de jueces de paz, Propie
tario y Suplente de dicho Distrito Municipal;

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o —'Nómbrase, por un período legal 
de funciones (Art. 165, 2' apartado de la Cons
titución de la Provincia), Jueces de Paz del Dis
trito Municipal de AGUARAY, a las siguientes 
personal:

Propietario: Señor CECILIO GARZON — Cla
se 1902 — Matrícula N- 3.972.060;

Suplente: FLORENCIO GONZALEZ — Clase 
1901 — Matrícula N’ 3.650.454.

Art. 2.o — Los funcionarios judiciales nom

Decreto N.o 7658 G.
Salta, Junio 19 de 1945.
Expediente N.o 6388-M|945. .. f
Visto este- expediente en el que la Cía. de 

Electricidad del- Norte Argentino presenta fac- '• 
tura de ? 86.21, en concepto de energía eléc
trica suministrada a la. Emisora Oficial "L. V. 
9 Radio Provincia de Salta"; desde el 30 de 
Noviembre hasta el 31 de- Diciembre de 1943; • 
atento a las actuaciones prodúcidas y a lo ín- . 
formado - por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia
de Salta, . *» ■ •

DECRETA:

Art. l.o — Reconócese un crédito en la suma 
de OCHENTA Y SEIS PESOS CON 21(00 M|N. 
($ 86.21), a favor de la EMISORA OFICIAL ”L 
V. 9 Radio Provincia de Salta, a objeto de que 
proceda d cancelar la factura precedentemen- . 
te citada. ' ■

Art. 2.c — Remítase el Expediente N.o 6388- 
M|944, al Ministerio de Hacienda, Obras' Públi
cas y Fomenro, en mérito de pertenecer el cré
dito reconocido a un ejercicio vencido y ya 

i cerrado, habiendo caído en consecuencia bajo 
la sanción del Art. 13 — Inciso 4? de la Ley de

■ Contabilidad.
Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte-

■ se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Enrique Laureano Carballeda

Es copia: ¿

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 7663 G.
Salía, Junio 19 de 1945.
Expediente N.o 6690(945.

-Visto este expediente en el que la Cía. Ar
gentina de Teléfonos S. A. — Distrito Salta) 
presenta factura de $ 15.— en concepto ..de 
conexión de línea microfónica, en la plaza. 
"General Güemes", para ser utilizada por la 
Emisora Oficial “L. V. 9 Radio Provincia de 
Salta"; atento lo informado por Contaduría Ge
neral con fecha 11 de Junio en curso,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese por Contaduría General 
a favor de la EMISORA OFICIAL “L. V. 9. Ra
dio Provincia de Salta", la súma de QUINCE 
PESOS M|N.Z ($ 15.—), a objeto de que proce
da a abonar la factura que por el concepto ex
presado precedentemente corre a gregaria a fs.
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j 1 de. estos obrados; debiéndose- imputar dicho'
I ■ ’ • gasto aí ANEXO C. — INCISO XIX — ITEM 9
I — Partida 11 "Manutención de lineas microfó-
j ’ 'ñicas y -s_ervicios telefónicos" de la Ley Presu-
I . . puesto vigente.
¡ ” Art.- 2.-o.-— Comuniqúese, publíquese, insér-.

tese en el Registro- Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Enrique Laureano Carballeda

' Es copia

! A. N. Villada
i Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 7664 G.
. Salta, Junio 19 de 1945.
Expediente N.o 6910(1945.
Vista la renuncia interpuesta; atento a lo so

licitado por el señor Director de la Cárcel Pe
nitenciaria en su informe de fecha 11 del co
rriente,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRE T.A :

Art. l.o — Recházase la renuncia presentada 
por el Ayudante 5’ de la Cárcel Penitenciaria, 

. don JULIO CESAR CAMPOS, declarándoselo ce- 
sante con anterioridad al día 8 del corriente, 

' fecha en que dejó de concurrir a prestar ser
vicios; en virtud a las razones dadas por el 
señor Director de la Cárcel Penitenciaria en el 
informe precedentemente citado.

A-rt1. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
•• tese- en -el’- Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Enrique Laureano Carvalleda

Es copia:

A. N. Villada. -
- Oficial..7’-- de_ Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 7665 G. 
Salta,- Junio 19 de 1945. 
Expediente N.o 6778(945.

’ Visto este expediente en el que "Florería 
Ebber", presenta factura por $ 50.— por pro
visión de una corona de flores naturales, envia
da por el Gobierno de la Provincia el día 4 de 
abril ppdo., al sepelio de los restos del Dr. Six
to ’A. Torino; y atento a lo dispuesto por el art.

i. • 39 del decreto N.o 6818 y lo informado por Con
taduría: General,

El Interventor Federal en la Provincia
i de Salta
I .- DECRETA:
! Art. l.o — Liquídese por Contaduría General,

I . a favor de "FLORERIA EBBER"( la suma de 
i _ CINCUENTA PESOS M|L. ($ 50), en cancelación 
‘ . .de- la- factura que- por el ■ concepto expresado 
i . precedentemente- corre agregada a fs. 1 de" es

tos actu'áclos; debiéndose imputar- dicho- gasto 
al. Anexo. C — Inciso XIX — Item 1 — Partida 
1 del...Presupuesto General-de Gastos en vigor.

I ■ ■ ......  "

Art., 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte^ 
se en el Registro Oficial' y archívese'.

ARTURO S. FASSIO
Enrique Laureano: Carballeda

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 7666 G.
Salta, Junio 19 de 1945.
Expediente N.o 6911|945.
Visto lo solicitado por el señor Director de 

la Cárcel Penitenciaría en nota de fecha 8 
del actual,

El Interventor Federal en la- ‘Provincia 
de Salta;

DECRETA:

Art. I9 — Establécese el siguiente horario 
a regir para la División Administrativa de la 
Cárcel Penitenciaría:

De lunes a viernes, de 12 a 19 horas,
Sábado, de 8 a 13 horas:
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO 5. FASSIO'
Enrique Laureano Carballeda

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N! 7669 G.
Salta, Junio 19 de 1945.
Expediente N’ 1897(945.
Visto este expediente en el que el Museo Co

lonial, Histórico y de Bellas Artes de la Pro
vincia de Salta solicita' aprobación del hora
rio fijado para dicha repartición; «

Poi® ello,

El Interventor Federal en la Provincia 
de íoalta,*

DECRETA:

Art._ I9 — Apruébase el siguiente horario es
tablecido por el MUSEO COLONIAL, HISTORI
CO Y DE-BELLAS ARTES de la Provincia:

De martes a viernes: de 12 a 18 horas
Sábados: de 9 a' 12 horas y de: 14 y 30 a 17 y 30 
Domingos de 14 y 30 a 17 y 30 horas.
Lunes: asueto.
Art¡ 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y. archívese.

ARTURO'S. FASSIO
Mariano Miguel5 Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

• Decreto N.o 7670 G.
Salta Junio 19 de 1945.
Expediente- N.o- 5290|945‘.
Visto el decreto N.o- 6500(945, por el que se* 

•designa,- confirma y' asciende al personal de

policía que presta servicios en el-Departamen- - 
to de Los Andes; y atento lo informado por 
Contaduría General y Por Jefatura -de Policía,

.«El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta.

DECRETA:

Art. l.o — Rectifícase el Decretó- N.o ‘6500 
! dé fecha 13 de Marzo dél cafo en curso, en la 
parte correspondiente a ascensos de los Agén- 
tes de Policía de' Caipe y Miña Concordia, .de
jándose establecido que la' remuneración de lós 
mismos es de $ 100.—, mensuales'.

Art. 2.0 — Comuniqúese; publíquese, ihs'é'r- 
tess en el1 Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Enrique-Laureano Carballeda

Es -copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto-- Nio 7671 G.
Salta Junio 19 de 1945.
Expediente N.'o 6691(1945.
Visto este expediente en el que la Compañía 

Argentina de' Teléfonos S. A., presenta factura 
por $ 15.—, en concepto de líneas'microfónicas 
a la Emisora Oficial “L. V. 9 Radio Provincia 
de Salta"; y atento lo informado por Contadu
ría General con fecha 11 del corriente,z

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese por Contaduría Gene
ral a favor de la EMISORA OFICIAL "L. V. 9, 
RADIO PROVINCIA- DE* SALTA", la' suma ■ de 
QUINCE PESOS M|L. ($ 15.—), en cancela
ción de la factura que por el concepto indica
do precedentemente corre agregada a fs-. 1 del 
expediente de numeración y año arriba citado; 
debiéndose imputar dicho gasto al Anexo C — 
Inciso XIX — Item 9 — Partida 11 del Presu
puesto General de Gastos en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 
Enrique Laureano Carballeda'

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 79 d'é Gobierno, Justicia e I. Pública-

Decreto N.o 7672 G.
Salta Junio 19 de 1945.
Expediente N.o 6692)1945.
Visto este expediente en el que la Compañía 

de 'Teléfonos S. A., presenta factura por $ 15.—, 
en concepto de conexión de línea microfónica 
en la Emisora Oficial “L. V. 9 Radió Provincia 
de Salta"; y atento lo informado por Contadu
ría General con fecha- 11 del- corriente,

El' Interventor Federal, en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T- A :

Art-. -l.o — Liquídese" Córitadúríá1 Gene
ral a favor dé la- EMISORA- OFICIAIi "fe Vi■ 9> 
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RADIO PROVINCIA-DÉ SALTA", la suma de 
QUINCE PESOS M|L. ($ 15.—), en cancelación 
de la factura que por el concepto indicado 
precedentemente corre agregada a fs. 1 del ex
pendiente de numeración y año arriba citado; 
debiéndose imputar dicho gasto al Anexo C —. 
Inciso XIX — Item 9 — Partida 11, del Presu
puesto General de Gastos en vigor.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Enrique Laureano Carballeda

Es copia;

. ' A. N., Villada. ■ '
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 7673 G.
Salta Junio 19 de 1945.
Expediente N.o 6643|1945.
Visto este expediente en el que la Emisora 

Oficial ”L. V. 9, Radio Provincia de Salta" ele
va factura por 8 105.08 en concepto dé sumi
nistro de energía eléctrica durante el mes de 
abril ppdo.; y atento lo informado por Contadu
ría General,

Q
El Interventor Federal en la Provincia

. de Salta,

"x DECRETA:

Art. l.o — Liquídese par Contaduría General, 
a favor de la EMISORA OFICIAL ”L. V. 9, RA- > 
DIO PROVINCIA DE SALTA" la suma de CIEN
TO CINCO PESOS CON 8|100 M|L., (8 105.08), 
en cancelación de las facturas que por el con
cepto precedentemente indicado corren agrega
das a fs. 3 y 4 del expediente de" numeración 
y año arriba citado; debiéndose imputar dicho 
gasto al Anexo C — Inciso XIX —. Item 9 — 
Partida 12, "Consumo de energía eléctrica" del 
Presupuesto General de Gastos en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Enrique Laureano Carballeda

Es copia: •

A. N. Villada.
Oficial- 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 7674 G.
Salta Junio -19 de 1945.
Expediente N.o 5405|945.
Visto este expediente relativo a las actuacio

nes producidas con motivo de la ejecución de 
trabajos ■ efectuados por la Cárcel Penitenciaria 
en el año 1944, con- destino a Jefatura de Poli
cía; atento al decreto N.o 2877 por el que se 
aprueban los presupuestos para la confección 
de los referidos trabajos, por un total de 8 
3.167.45; y,

CONSIDERANDO:

Que la Cárcel Penitencia a fojas 10 de estos 
obrados factura trabajos tan solo por $ 2.647.57, 
porque la diferencia de 8 519.88, con lo autori
zado, se debe a trabajas no ejecutados;

i Pqr. ello y atento lo informado por Contaduría 
General con fecha 9 del corriente,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

- DECRETA:

Art. I.o — Reconócese un crédito en la suma 
de DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
PESOS con 57(100 (8 2.647.57) m|n., a favor de 
la CARCEL PENITENCIARIA! DE SALTA, por la 
ejecución de los trabajos que se detallan a fo
jas 10 de las presentes actuaciones, con destino 
a Jefatura de Policía.

Art. 2.o — Con copia autenticada de este 
decreto, remítase el expediente N.o 5405(944 al 
Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento,. por pertenecer el crédito reconocido a 
un ejercicio vencido y ya cerrado, habiéndo caí
do. en consecuencia bajo la sanción del Art. 13, 
inciso 4’ de la Ley de Contabilidad.

‘Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

• ARTURO S, FASSIO
Enrique Laureano Carballeda

Es copia:

A. M. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 7G75 G.
Salta Junio 19 de 1945.
Expediente N.o 6882|945.
Vista la nota de fecha 6 de junio en curso, 

de la Cárcel Penitenciaria de Salta; y'atento 
lo solicitado en la misma,

El Interventor Federal en la Provincia
de Salta,

DECRETA:

Art. I.o — Reintégrase al puesto de Soldado
Guardia - Cárcel del Pena’ de Salta, al actual 1 
Celador (Ayudante 8? — Anexo C — Inciso 
XV — Item 1), don FRANCISCO MESSINA, en 
la vacante producida por ascenso de don Car
los Roldán.

Art. 2.o — Nómbrase en carácter de ascenso 
Celador (Ayudante 8’ Anexo C----Inciso XV —
Item 1) de la Cárcel Penitenciaria, al actual 
Soldado Guardia-Cárcel, don CARLOS ROLDAN 
- clase 1916 - matrícula 3.889.471.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

-ARTURO S. FASSIO
Enrique Laureano Carballeda 
copia:Es

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 7676 G.
Salta Junio 19 de 1945.
Expediente N.o 6904|945.
Visto lo solicitado por la Dirección Provincial 

de Sanidad en Resolución N’ 221 de fecha 11 
de junio en curso,

El Interventor Federal en la Provincia
de Salta,

. . DECRETA:

Art. l.o — Apruébase la Resolución prece
dentemente citada de la Dirección Provincial de 

Sanidad; y adóptase para la Provincia de Sal
ta todas las disposiciones contenidas ’en el 
"Reglamento Bromatológico" (3ra. Edición) con
feccionado por el Dr. Carlos A. Grau, Director 
del Departamento Químico de la Proviricid de 
Buenos Aires.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Enrique Laureano Carballeda

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 7677 G. -
Salta Junio 19 de 1945.
Expediente N.o 6913(1945. v '
Vista la renuncia elevada.

El Interventor Federa! en la Provincia :.
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l.o — Acéptase la renuncia al cargó de 
Auxiliar 5’ del Ministerio de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública, presentada por el señor 
DELFOR LUNA ÉSPECHE.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ,

' ARTURO S. FÁSSIO •
Enrique Laureano Carballeda "

Es copia:

A. N. Villada,
Oficial 7' de Gobierno, Justicia e I. Pública,

.Decreto N.o 7678 G. ' '
Salla Junio 19 de 1945.
Vista la vacante existente y siendo necesa

rio proveer interinamente dicho cargo a obje
to del normal 'funcionamiento administrativo,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, ’•

DECRETA:

Art. l.o — Adscríbese, a la actual Ayudante 
Mayor señorita AMALIA CASTRO, al car
go de Auxiliar 5’ del Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública, hasta tanto se 
provéa en deíinitiva.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.
> ARTURO S. FASSIO :

Enrique Laureano Carballeda
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 7699 G. .
Salta Junio 19 de 1945.
Habiendo sido consagrado el 20 de Junio "Día 

de la Bandera" y cumpliéndose en dicha fecha, 
el 125’ aniversario de la muerte de -su ilustre 
creador, el General D. Manuel Belgrano;, atgn-, 
to. a lo orden de guarnición N’ 6112 del Coman
do de la 5a. División de Ejército, •
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• '• El Interventor Federal en la 
de Salta,

Provincia El interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA: DECRETA:

de la Provin- 
Comando de

l.o — Adherir al gobierno 
los actos dispuestos por el 
División de Ejército, con motivo de rea-

•' Arf. 
cia a 
la 5a. 
fizarse el juramento a la Bandera por los sol
dados conscriptos de la clase 1924, el día 20 
del corriente, a las 11 horas, en el Parque “San 
Martín" al pié de la estatua del Libertador;

• como así también al acto que tendrá lugar en 
la plaza del pueblo de Cerrillos, en el día y 
hora indicados,

Art. 2,o — Auspiciar el acto organizado por el 
Consejo General de Educación en homenaje 
al creador de la Bandera, que tendrá lugar el 
20 del actual, a horas 17, en la Plaza Bel- 
grano de esta ciudad.

Art. 3.o — Mándase colocar una palma de 
flores naturales en la estatua del General D. 
Manuel Belgrano, erigida en la plaza que 
va su nombre.

Art. 4.o — Invítase al personal de la 
ministración Provincial, al pueblo de la 
pital y al de Cerrillos, a concurrir a los

• pectivos actos a realizarse el día 20 de ju
nio en curso. *

Art. 5.o — Comuniqúese, 
se en el Registro Oficial y

He

Ad- 
Ca- 
res-

Art. l.o — Créase una filial de-la Escuela de ; 
Manualidades de Salta en la CIUDAD DE ORAN. '

Art. 2.o — La filial d,e la Escuela- de Manua- i 
lidades de la Ciudad de Orón, creada por el 
artículo anterior, constará de-las siguientes es
pecialidades ó cursos: Cocina, Corte, Coníec- r 
ción y Lencería, Tejidos y ^Encajes, Telares, 
Bordados a. Máquina y- a Mano.

Art. 3.o — El establecimiento de enseñanza 
creado por el presente decreto dependerá di
rectamente de la Escuela -de Manualidades de 
Salta.

Art. 4.o — Nómbrese el personal para la mis
ma, directora y maestras a las personas pro-1 
puestas por el señor Director de la Escuela de , 
Manualidades de Salta.

Art. 5.o — El gasto que demande el cumpli-1 
miento del presente decreto se imputará en ’ 
oportunidad del funcionamiento del citado esta
blecimiento de enseñanza.

Art. 6.o — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
se

ARTURO

publíquese, insérte- 
archívese.

S. FASSIO
Enrique Laureano Carballeda

_ Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

7700 G.
21 de 1945.

Decreto N.o
Salta, Junio
Expediente N.o 6918|945.
Visto este expediente en el que corre agrega

do él informe elevado por el señor Director de 
la Escuela de Manualidades de Salta, don Cris
tóbal Lanza Colombres, sobre la creación de 
una filial 'de dicho establecimiento en la Ciu
dad de "Orón; y

CONSIDERANDO:

Que en la citada Ciudad — como en otras 
zonas de la Provincia — dada Id distancia de 
los centros de población, donde las mujeres al 
abandonar la escuela primaria no encuentran 
los medios para dedicarse a otros, conocimien
tos que las haga más útiles en el hogar, criar 
ciudadanos más sanos y, que serán más efi
cientes para el bien de la patria, son necesa
rias las escuelas de manualidades, ya que ellas 
dentro de sus presupuestos cumplen con una 
.misión tan humanitaria y social;

Que-las finalidades que persiguen con su en
señanza estos 
es, formar la 
dotándola de 
prácticos que
domésticas y la moral al trabajo que la eleva 
en: el seno de la familia y de la sociedad, las 
capacita suficientemente para hacer frente sin 
vacilaciones a la incesante lucha por la tran
quilidad de los hogares;
‘ Por’ ello,

establecimientos 
verdadera mujer 
todos aquellos
al cultivar en ellas las virtudes

educacionales 
para el hogar, 

conocimientos

Enrique Laureano Carballeda
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

- RESOLUCIONES

MOSTEÓ OE OOB^EfO
Resolución N.o 3647 G.
Salta, Junio 18 de 1945.
Expediente 6892|945.
Visto este expediente en el que la Comuna 

de “El Quebrachal" solicita aprobación de la 
resolución por la que se acuerda un subsidio 
de $ 300.—, a la Comisión Pro - Festejos Pa
trios a llevarse a cabo en dicha localidad el 
día 9 de Julio próximo,

Resolución N.o 3648 G.
Salta, Junio 18 de 1945. ~
Expediente N.o 6899|945.
Visto este expedienté en el que el señor In

terventor de la Comuna de Campo Santo soli
cita aprobación de la resolución N9 203, por la 
que se notifica al propietario del “Cine Espe
ranza" de' aquella localidad, para que de in
mediato proceda a poner en debidas condi
ciones el. mencionado cine;

Por ello,

El Ministro de Gobierno,. Justicia e -I. Pública,

RESUELVE:

— Aprobar la siguiente resolución N9 203, 
dictada por la MUNICIPALIDAD DE CAM
PO SANTO, que dice:

- . “Art. I9 — Notifíquese al Sr. Propietario del 
I “Cine Esperanza", don Luis Temer, para qtre 
1 proceda de inmediato a poner en debidas con.- 
' diciones el mencionado Cine, debiendo pro
curar por los medios posibles la exhibición de 
películas buenas, a fin de evitar las interrup
ciones <que se producen. Asimismo deberá pro
ceder al arreglo o cambio de butacas que se ■- 
encuentran en mal estado, procurando ade
más la bueña conservación de higiene que re
quiere el salón de espectáculos.

“Art. 2? — Hágase saber .que en caso ‘de nó 
dar cumplimiento a ésta disposición, se pro
cederá a la clausura del citado Cine.

“Art. 39 — Por Secretarle) pásese nota al In-
■ teresado a los efectos de que se notifique de 
ésta resolución.

“Art. 49 — Insértese en el Libro de Resolu
ciones, hágase conocer a S. S. el señor Minis
tro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública 
para su conocimiento y aprobación y archívese. 
(Fdo.).'Juan M. Segura - Interventor de la Co
muna".

| 2’ — Dése al Libro de Resoluciones, comuní- 
’ quese, etc.

El Ministro de Gobierno# Justicia e I. Publica,-«3
RESUE’L VE:

l.o — Aprobar la siguiente resolución dic
tada por la COMUNA DE “EL QUEBRACHAL", 
que dice.

’ “Art. l.o — Acordar a la Comisión pro - fes
tejos patrios un subsidio por la cantidad de 
TRESCIENTOS PESOS' MONEDA NACIONAL 
($ 300.—).

“Art. 2.o — Imputar la partida de referencia 
Imprevistos.
“Art. 3.o — Elévese la presente resolución al 

Ministerio de 
Pública para
(Fdo.:) Angel Núñez - Interventor 
la Comuna de “El Quebrachal".

2’ — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA

a

Gobierno, Justicia e 
su conocimiento y

Instrucción 
aprobación. 
Interino de

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e 1. Pública

ENRIQUE L, CARBALLEDA; •
Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

EDICTOS DE MINAS

N9 855.
, EDICTO DE MINAS: Expediente N9 1254-letra P- 

1945- La Autoridad Minera de la Provincia, no
tifica a todos los que se consideren con algún 
derecho para que lo.hagan valer en forma y 
dentro del término de Ley que se ha presen-

. tado el siguiente escrito que con sus anota
ciones y proveídos dice así: Buenos Aires, Mar-

! zo 18 de 1943: Señor Director de Minas y Geo
logía. El que subscribe JOSE PBESTON AMES: 
50 años de edad, casado, Uruguayo, Industrial, 
218 Bolívar Capital, aL Señor Director expone: ’ 
Que habiendo descubierto en 'el Territorio Na-

; cional de Los Andes un yacimiento de Dia- 
[ tomita viene a hacer la correspondiente mani
festación a los efectos que la Ley determina.

¡ La muestra que acompaña fué extraída de la 
superficie en el borde del yacimiento, a 50 ms. 
al N. E. de la costa de la laguna y a 120 ms. 
al N. O. del extremo S. de la misma. El te
rreno es fiscal, La mina se llamará Socompa, 
y se encuentra dentro del perímetro del cateo 
N9 262. 615-41 sobre el costado N. E. de Id
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laguna Socbmpa y su extremo S. se halla en la 
intersección de dos líneas tiradas a 310? y 337’ 
correspondiendo la última a la visual del vol
cán Sbcompa. Es Justicia. J. P. Ames. Recibido 
en mi' oficina hoy veintinueve de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y tres, siendo las dici- 
seis horas cuarenta y dos minutos. Acompaña 
croquis'. Conste. Acompaña muestra Conste. Na- 
TALIO ABELL VADELL: Buenos Aires 30 de se
tiembre de 1943. Regístrese y publíquese en el 
BOLETIN OFICIAL de acuerdo con lo dispuesto 
por los arts. 117-119 del Código de Minería. Fí
jese cartel-aviso en las puertas de la Dirección; 
notifíquese y comuniqúese a quién correspon
da, repóngase los sellos y vuelva al Servicio 
Minero a sus 'efectos. TOMAS Z. EZCURRA: 
Buenos Aires Octubre 25 de 1943. Registrado 
bajo el N’ 484, folio 41 del Registro de Minas 
del' Territorio Nacional de Los Andes a favor 
del' señor-José- Prestan Ames. Conste NATALIO 

-ABEL VADELL; Salta, 29 de Mayo de 1945.
Proveyendo el escrito que antecede, téngase 
al Dr. JUAN GARLOS URIBURU; como repre
sentante- de'"Cerro Blanco" Sociedad Comercial 
e Industrial, en mérito al poder adjunto y por 
constituido domicilio. Reconócese a "Cerro Blan
co" Sociedad Comercial e Industrial, como liqui
dadora’ de Diatomal S. R. L. a la cual pertene
ce coma socio el señor Preston Ames según 
testimonia que se acompaña, el que se ins
cribirá en el libro Registro de Minas de esta 
Dirección, refiriendo por Secretaría con notas 
marginales- a la inscripción ya efectuada bajo 
el N’ 484 folio 41 del libro Registro de Minas 
de Los Andes; Publíquese los edictos de mani
festación de descubrimiento a nombre de don: 
Preston Ames. Declárase -que el término de cien 
días establecid'o por los arts. 133 y 134 del 
Código' de Minería comenzará a correr desde 
el registro del .testimonio acompañado al escri
to que se proveé, el que deberá ser devuelto 
al representante una vez inscripto en el Regis
tro de ’ Minas. Notifíquese y repóngase el pa
pel. LUIS' VICTOR OUTES — Lo que el sus
cripto Escribano de Minas hace saber a sus 
efectos — Salta, Junio 14 de 1945. — 530 pala
bras $91.— ' 15|22 Junio y 4 de Julio de 1945.

Horacio B. Figueror.
Escribano

mites homónimos de la pertenencia N9 1 y han 
sido ubicadas sudesivamente a continuación 
de la misma y hacia el N. de manera que el 
lado Sud de cada una de ellas coincide en to
da su extensión con el límite Norte de la an
terior, encerrando entre sus límites una super
ficie de 2’4 hectáreas cada una. — PERTENEN
CIA N9 5. — En forma de rectángulo cuyos la
dos tienen las mismas dimensiones y rumbos 
qu'e los de los límites! homónimos, de la perte
nencia Ñ9 b Y ha sido ubicada, de modo que 
su lado O. coincide en toda su extensión con 
el lado E. de la misma; encerrando entre ambos 
límites una superficie de 24'hectáreas. — PER
TENENCIA Nros. 6 y 7., — Afectan la forma de 
rectángulo, cuyos lados tienen las mismas di
mensiones y rumbos que los de los límites ho
mónimos de la pertenencia N.o 1; y han sido 
ubicada de modo que sus lados Norte, coinci
den en toda su extensión, respectivamente, con 
los lados Sud de las pertenencias 5 y 1; en-- o
cerrando entre sus límites una superficie de, 24 
hectáreas c|una. Quiera el. Señor Director tener 
por fijados los lados y rumbos de las siete 
(7) pertenencias de la Mina de hierro "La Sa
rita", y proveer lo que corresponda. Será Jus
ticia. Diego Ortiz Grognet. — Recibido en mi 
oficina hoy veinticinco de octubre de mil no
vecientos • cuarenta y tres siendo las catorce 
horas cuarenta minutos. Conste. Natalio Abel-,. 
Vadell. Salta Mayo 23 de 1945: Y VISTO: El 
escrito. que antecede —ís. 88 y el de fs. '42., 
de pe'tición de mensura de la mina "La Sari
ta". — Expediente 177780-42- y 1434-Letra O, de 
siete pertenencias de 24 hectáreas cada una pa
ra explotación de hierro, y de conformidad a lo 
dispuesto en el art. 231 del Código de Minería 
publíquese el citado escrito de fs. 42 y la pre
sente resolución en .el BOLETIN OFICIAL de 
la Provincia, en forma y por el término estable
cido en el art. 119 de dicho Codigo; todo a cos
ta de los interesados. Coloqúese aviso de ci
tación en el portal de la Escribanía de Minas. 
Dése vista al señor Fiscal de Gobierno, en su 
despacho. Se hace constar que la presente mi
na “La Sarita", pertenece a la Sociedad OR
TIZ y Cía., y se encuentra ubicada en Los An
des, departamento de esta Provincia, Notifíque
se. LUIS VICTOR OUTES. — Ante mí: HORA
CIO B. FIGUEROA. En veinticuatro de Mayo 
de 1945 corrí vista ordenada al señor Fiscal de 
Gobierno, y firma. Lucio A. Cornej.o — JT. de 
la Zerda. — Salta l9 de Junio de 1945.
628 palabras - $ 110.60 - publicar días 5, 13 y 
22 de Junio.

Horacio B. Figueroa
Escribano

N-‘ 820 — EDICTOS DE MINAS: Expediente 
N’ 17778011434-létra O|1942. — La Autoridad Mi
nera de la Provincia, notifica a los que se con
sideren con algún derecho, para que lo hagan 
valer, en forma y dentro del término de Ley, 
que se ha presentado el siguiente escrito, que, 
con sus anotaciones y proveídos, dicen así: 
Buenos Aires, Octubre 25 de 1943. Señor Di- 
Nación. Presente — DIEGO ORTIZ GROGNET: 
en el expediente que lleva el N9 177.780, año 
1942, Mina de hierro "La Sarita", al señor Di
rector,- se presenta y respectuosamente dice: 
Que cumpliendo con lo dispuesto a fs. 32 vta. 
de esté expediente, en el sentido de indicar 
lados y rumbos de cada pertenencia, vengo por 
la présente a señalarlos: PERTENENCIA N! 1. 
— En 'forma de rectángulo, de 600 m. en direc
ción N-. 1659 E por 400 m. de modo que su es
quinero Ñ.' O. se encuentra a 170 m. al N. 105’ 
O de' uñ punto que dista 150 m. al 165’ E del 
puntó. de extracción de la muestra; encerran
do entre -ambos límites, una superficie de 24 
hectáreas? — PERTENENCIA 2, 3 y 4. — Afec
tan lá.forma de. rectángulo cuyos lados-tienen 
las mismas dimensiones y rumbos que los lí

EDICTOS SUCESORIOS

N.o 832 — SUCESORIO: Por disposición del se- 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil, doctor Manuel López Sa- 
nabria, se cita por treinta días por edictos que 
se publicarán en los diarios "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por fallecimiento de 
doña IRENE ROBLES DE FERNANDEZ, ya sean 
como herederos o acreedores para que cómpq- 
rezcan por ante su Juzgado, Secretaría del au
torizante a hacerlos valer. — Salta, Junio 2 de 
1945 _— Juan C. Zuviría - Escribano Secretario.

Importe $ 35.—■.
e| 7)6)45 ‘ v| 14)7)45

N.o. 8.3.3 -T-. SUCESORIO:. Por. disposición, del, 
señor. Juez de Primera. Instancia y Primera.,No?, , 
minación, doctor, Manuel) Lójjez Sajiabria, se.ci7.. 
ta por. treinta. díasvppr, edictos. que, s.e¿ publica- . 
crán en. los diarios "Norte" y BOLETIN, ÓpIClÁl, . 
a todos los que se consideren.con derecho a, los. 
bienes dejados por fallecimiento; de ,dqp.,MARTIlJ,, 
SUAREZ, ya seqn.como- her.edef.os q, acre.edor.e^, * 
para que comparezcan. porf ante’su, Jpzg.qdq,, Se- 
cretaría. del autorizante) a. hacerlo, v.algr. — S.q)r- 
ta, Junio, 2. de 1945. — Juan C. Zuvirí.a - Escri
bano Secretario.

Importe $.35.—
e| 7(6)45. v|14|7(4.5, -

N.o 810’— El’Juez Civil Dr. Manuel López Sa- 
nabria. Secretaría Juan Carlos Zuviría, cita por- 
treinta días a herederos y acreedores de ANAS'- 
TACIQ CORONEL, AZUCENA o DOMINGA 
AZUCENA ROMANO DE CORONEL; PRIMITIVA 
ROMANO o PRIMITIVA DE JESUS ROMANO 
DE AGUIRRE o PRIMITIVA ROMANO DE' AGUI- 
RRES o PRIMITIVA DE JESUS ROMANO DE' 
SANCHEZ, o PRIMITIVA RODANO DE SAN
CHEZ' o ‘PRIMITIVA ROM-ANO DE GUE
RRA; JOSE BENITO o BENITO AGUIRRES o 
AGUIRRE; EDUARDO ARIAS y TRINIDAD AGUI- 
RRE de ARIAS. Lo que el suscrito hace saber 
a sus efectos. — Salta, Mayo 29 "de 1945. — 
JUAN CARLOS ZUVIRIA, Escribano - Secretario.

$ 35-— ■ ’e]l.o|de|V'I]45'— v|'10|VII|45.

Nto’770 — EDICTO SUCESORIO:- Por-disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia .y* Pri
mera Nominación en lo civil- a cargo" del Dr. 
Manuel López Sanabria> se hace saber que- se - . 
ha declarado abierto enjuicio sucesorio de doña- ~ 
PETRONA NIEVA DE PAZ,o PETRONA NIEVES - 
y de don NICOLAS SEGUNDÓ PAZ o NICOLAS:.' 
PAS, y que se cita, llama- y emplaza .por edic
tos que se publicarán durante 30 días en.los día- . \ 
ríos "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a- todos, los . 
que se consideren con derechos a esta, sucesión, . 
ya sean como herederos o acreedores, para- qué.. 
dentro de dicho término, comparezcan a hacer
los valer en forma, bajo apercibimiento, de. lo. 
que hubiere lugar por derecho. Lo que: el sus- -' 
crito Secretario hace saber a sus efectos. —-Una 
palabra y una letra textada. No.veden. - Salta, 
mayo 12 de-1945. — Juan O. Zuviría, Escriba
no - Secretario importe $. 35 —

e|16|V|45. ‘ - v|22|VI|45.

N.o 769 — SUCESORIO: Por disposición del Sr. 
Juez de la. Instancia én lo Civil, la. Nomina
ción, Dr. Manuel López Sanabria, hago saber 
que se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de doña FACUNDA COLQUE DE SOLIS, y-.que •’ 
se cita, llama y emplaza por el término de . 
treinta días mediante edictos en los. diario^ "La 
Provincia" y B.OLETIN OFICIAL, a los que. se 
consideren can derecho a esta sucesión, para 
que dentro del término legal los hagan valer en 
forma, bajo apercibiente de ley. Salta, 15 de 
mayo de 1945. Juan Carlos Zuviría, Escribano - . . 
Secretario importe $ 35.—

e|16|V|45. v|22|VI|45.- -

POSESION TREINTAÑAL
N’ 876 — POSESION TREINTAÑAL — Ha-, 

hiéndase presentado el doctor José María Sa- 
rávia con poder de don Ciríaco Laudino Man-
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quez, deduciendo acción de posesión treintañal 
de dos fracciones de terreno catastrada bajo el 
número'G" 270, denominadas ambas fracciones 
Fincó San Rafael, ubicadas en el Departamen
to La Candelaria,. Distrito de El Jardín y ence
rradas dentro de'los siguientes límites: fracción 
A: Por el Sud, terrenos de doña Rosario Mo
lina" de'Cancino,' luego de Ruiz; Norte,'con te
rrenos- de don Amadeo Cancino; Por Naciente, 
cóñ terrenos de Marcelino Chavarría y Honorio 
Rodas de 'Jurado; y por el Oeste, con terrenos 
de Gregorio Vélez 'y quince metros de terreno 
de callejón hasta dar con la acequia El Molino 
por la parte Norte. Esta fracción esta compuesta 
de una extensión de 250 mts. de Norte a Sud, por 
una legua y media más o menos de fondo de 
naciente a poniente. La fracción B. Limita: Al 
Norte con la fracción anteriormente designada; 
Sud, con propiedad de Marcelino Chavarría; 
Naciente con él Río Salí y Oeste con propie
dad de-'don Juan José Castellanos. Esta frac
ción tiene una extensión aprox-imada de 245 
metros 288 milímetros de frente por legua y 
media de fondo; el señor Juez en lo Civil doc
tor M. López Sanabria interinamente a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil ha proveído lo siguien
te: Salta, Abril 20 de 1945. Por presentado y 
por constituido «el domicilio legal. Téngase al 
doctor José María Saravia en la representación 
invocada, en mérito a la certificación que ante
cede, y desele Ta correspondiente intervención. 
Por deducida la acción treintañal y publíquen- 
se edictos en el diario "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL por el término de treinta días, como 
se pide, llamando a todos los que se creyeren 
con .derecho sobre los inmuebles de que se tra
tan para que comparezcan por ante este Juz
gado, a hacerlos valer, a cuyo efecto expré
sense en los edictos los linderos y demás cir- 
cunstanciás de los inmuebles referenciados ten
dientes a su mejor individualización. Recíbase 
la declaración de testigos en cualquier audien
cia.. Oficíese a la Municipalidad de El Tala, 
Departamento' de La Candelaria y a la Direc
ción. General de Catastro para que informen si 
las. fracciones de terrenos de referencia, afec
tan o no propiedad' fiscal o municipal. Désele 
la -correspondiente intervención al señor Fiscal 
Judicial y señor Fiscal de Gobierno. Para, no
tificaciones en Secretaría señálase los días Lu
nes y Jueves o subsiguientes hábiles en caso 
de feriado. — M. LOPEZ SANABRIA, — Salta, 
3 de Abril de 1945,. — Lo que el suscrito se
cretario hace saber por medio del presente 
edicto. Julio R. Zambrano, Escribano' - Secretario.

$ 65.—.
e|21|6|45 al-27|7|45.

. N’ 836. — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo
se' presentado el señor Fernando Ramos, de
duciendo acción de posesión treintañal de los 
inmuebles denominados "La Guardia", Catas
tro N9 7 y "Corral de Piedra'" Catastro N9 8, 
ubicados en el Departamento de Chicoana de 
esta Provincia, dentro de los siguientes límites: 
Lá Guardia: Oeste: Río Escoipe; Sud, propiedad 
de Florencio Gutiérrez; Este y Norte, con la pro
piedad "Las Lajas" de Deidamia B. de Zapa
ta hoy de Roberto Patrón Costas. Corral de Pie
dras". Oeste: Sucesión dé Ramón Colque hoy 
de Manuel Mena; Sud, herederos de Tomás 
Castillo, hoy de Paula Castillo de Vázquez y 
Dina Castillo de .Rodríguez; Este, Arroyo As- 
"tudillo -que separa de la propiedad de Dominga

Gonza de Vera; y Norte con María Rodríguez 
de Flores; él señor Juez de 'Primera Instancia 
y Segunda Nominación en lo Civil doctor Nés
tor E. Sylvester ha proveído lo'siguiente: Sal
ta, Junio 2 de 1945. Por presentado y por cons
tituido el domicilio-legal. .Por deducida la ac
ción y publíquense edictos' en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, como se pide, 
por el término de Ley, llamándose -a todos los 
que se consideren con derecho sobre él in
mueble de que. se trata para que comparezcan 
por ante el Juzgado a cargo del proveyente a 
hacerlo valer, a cuyo efecto exprésense los lin
deros. y demás- circunstancias del inmueble ten
diente a una mejor individualización. Oficíese 
a la Dirección de Catastro y Municipalidad de 
Chicoana para que informe si la misma afec
ta o no propiedades fiscales o municipales. 
Désele la correspondiente intervención al se
ñor Fiscal de Gobierno. Oficíese al señor Juez 
de Paz de Chicoana como se pide. Lunes y Jue
ves o subsiguiente hábil en' caso de feriado pa
ra notificaciones en Secretaría. N. É. Sylvester.

Lo que el suscrito Secretario hace saber por 
medio del presente edicto. — Salta, 6 de Junio 
de 1945. — Julio R. Zambrano ■— Escribano Se
cretario — Importe $ 65 — e|8|VI|45' - vi 16IVIIJ45.

N; 802. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado, el Dr. José María Sara
via en representación de don CORNELIO ERA- 
ZU deduciendo juicio de posesión treintañal de 

i dos fracciones de terrenos denominadas "LA 
BOLSA" y"LA FLORIDA", ubicadas en el De- 

I parlamento de Molinos, Distrito de Seclantás, 
! catastradas con los números 190 y 189 respec- 
I tívamente, y cuyos límites y extensión son los 
siguientes: FRACCION "LA BALSA": Con una 
extensión comprendida dentro de los siguientes 
límites: Norte, con R. López; Sud, propiedad de 
los Sres. Barrionuevos; Este, con propiedad de 
Erazú y Oeste, con el Rio Calchaquí. “FRACCION 
“La Florida": Por el Sud, con propiedad" de Rufi
no Abán y tiene una extensión -de 224 metros; 
por él Norte, también con' propiedad de Rufina 
Abán con una extensión de 188 metros; Este, 
con el Río Calchaquí, con una extensión de 117 
metros; y Oeste, con Campos de La Comuni
dad, con una extensión de 128 metros; el Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo Civil interina
mente a cargo del Juzgado de Segunda Nomi
nación Dr. Manuel López Sanabria, ha dictado 
el siguiente AUTO: “Salta, Abril 20 de 1945. — 
Y Vistos: ,Por presentado y por constituido el 
domicilio legal. Téngase al Dr. José María Sa
ravia, en la representación invocada en méri
to al testimonio de poder general que adjun
ta, que se devolverá dejando certificado en 
autos, y désele la correspondiente intervención. 
Por deducida acción treintañal de uri ' inmue
ble ubicado en Seclantás, Departamento de 
Molinos, compuesto de dos fracciones denomi
nadas “La Bolsa" y “La Florida", y publíquén- 
se edictos por el término de treinta días en el 
diario “Norte" y BOLETIN OFICIAL, como se 
pide, citando a todos los que se consideren 
con derecho 'sobre los inmuebles en cuestión, 
a cuyo efecto exprésense en los edictos, lin
deros y demás circunstancias tendientes a úna 
mejor individualizació.n Oficíese a la Direc
ción General de Catastro y a la Municipalidad 
de Molinos, para que informen si los inmuebles 
cuya posesión • se pretende acreditar, afectan 
o no propiedad fiscal o municipal. Recíbase la 
información ofrecida en cualquier audiencia, y 

en. .cuanto a' loé testigos con domicilio, en. él 
Departamento ’ de Molinos, líbrese oficio como 
se pide. Désele la correspondiente interven
ción'al Sr. Fiscal * Judicial y Sr. Fiscal de Go
bierno. Señálansé los días Lunes y Jueyes o 
subsiguiente hábil en caso de feriado para.no
tificaciones en Secretaría. Sobre borrado: .Mo
linos — Vale. Enmendado: Abril — Vale. .— 
M. LOPEZ SANABRIA^— (Juez interino)". .

Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
todos los interesados y colindantes por medio 
del presente edicto. — Salta, Abril 27 dé 1945. 
Julio R. Zambrano — Escribano Secretario. — 
Importe $ 65.00. — e]29|5]45 - v|5]7|45.

CITACION A JUICIO

N! 878 — EDICTO — CITACION A JUICIO, 
a don ALBERTO RUPERTO LANDRIEL. — En 
el Exp. N9 7193, caratulado “Landriel Jesús María 
vs, Landfiél Teresa Abreu de y otros'. Ord. Divi
sión de Condominio", el Señor Juez de la caú- 
sa, Dr. Alberto E. Austerlitz, dé tercera Nomina
ción en lo Civil, ha dictado la siguiente pro
videncia: “Salta, Mayo 9 de 1945. Agregúese 
la diligencia presentada y surgiendo de ella 
que existen menores interesados,, dése la in
tervención correspondiente al señor Defensor 
Oficial de Menores. Y atento a lo solicitado a 
fs. 12, cítese a don Alberto Ruperto Landriél a 
que comparezca-a estar a derecho, mediante 
edictos que se publicarán^ durante veinte ve
ces en dos diarios que el interesado indicará- 
y una vez en el BOLETIN OFICIAL, bajo aper
cibimiento de nombrársele defensor si no com
pareciera. A. AUSTERLITZ". *—■ Lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus efectos. —

Salta, Junio 8 de 1945 — Tristón C. Martínez. 
150 palabras S 6.—

N9 861. — CITACION A JUICIO. En el Expte. 
N’ 24899¡45, caratulado "BARNI, Rafael J. Apro
bación de deslinde", el Sr. Juez de la. Instan
cia y la. Nominación en lo Civil, Dr. Manuel 
López Sanabria, ha dictado la siguiente provi
dencia: “SALTA, junio 14 de 1945. Atento a las 
„ constancias de la escritura acompañada a fs. 
„ 10 y dictámen del Sr. Fiscal, cítese a doña 
" SIMODOSIA C. de BODEN, o a sus herederos, 
„ por edictos que se publicarán por veinte ve- 
„ ces en los diarios "La Provincia" y BOLETIN 
„ OFICIAL, para que comparezcan a juicio ba- 
„ jo- apercibimiento de nombrársele Defensor 
„ que los represente... LOPEZ SANABRIA".

Lo que el suscrito Secretario hace saber a los 
interesados a sus efectos. — Salta, 16 de junio 

•de 1945. Juan Carlos Zuviría, Escribano - Secre
tario.

125 palabras: $ 22.50.
e|19|6|45 — v|14|7|45.

N9 866 — EDICTO. CITACION A JUICIO A DON 
MIGUEL PARADA. En el expediente N9 7669, 
caratulado: "Saravia José María vs. Parada Mi- 
guelj - Ordinario. Cobro de pesos" que trami
ta en el Juzgado de la. Instancia én lo Civil 
3a. Nominación, el Sr. Juez de la causa, Dr. 
Alberto Austerlitz, ha dictado la siguiente provi
dencia: “Salta, mayo 24 de 1945. Por presenta
do, por parte, en la representación invocada, a 
mérito dél poder presentado, que se devolverá 
dejando, constancia . en autos y por constituido 
domicilio. Atento lo 'solicitado y de acuerdo a 
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lo prescrípto por el art. 90 del Cód. de Proc. 
cítese a don Miguel Parada por edictos que se 
publicarán durante veinte veces en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, bajo apercibimien- 
to de nombrarle defensor que lo represente en 
el mismo,. en .caso de no comparecer dentro del 
término indicado. A. AUSTERLITZ. Lo que ’el 
suscrito Secretario hace' saber, a sus efectos. 
Salta, 16 de'junio de 1945. — Tristón C.'Martínez 
Escribano - Secretario.

160 palabras: $ 28.80. *
e|19|VI|45 v|14|VII|45

N’ 868 —-CITACION A IUICIO. — En el juicio 
"Gobierno de la Provincia c| Bernarda A. de 
Quinteros y otros - Consignación - Expediente 
N9 24.868 que tramita ante el Juzgado de Pri
mera Nominación en lo Civil, el juez de la cau
sa, docto Manuel López Sanabria, ha dictado la 
siguiente providencia: "Salta, junio 13 de 1945. 
Por presentado, por parte y constituido domici
lio, Devuélvase el poder dejándose constancia 
en autos, Traslado a los demandados por nue
ve días más la ampliación en razón de la dis
tancia, a cuyo efecto líbrense los oficios pedi
dos, intimándoseles la constitución de domici
lio en radio bajo apercibimiento de ley (art. 
10 C. Pts.).

Cítese a doña Ceferina Armella o su here
deros, por edictos que se publicarán pon vein
te veces 'en el diario "Norte" y BOLETIN'’ÓFI- 
GIAL para que comparezca a juicio bajo aper
cibimiento de nombrárseles defensor que los re
presente en el juicio (art. 90 C. Pts.). Lunes y 
jueves o día siguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. Lo que el 
suscrito hace saber a sus efectos. — Salta, ju
nio 15 de 1945. Juan Carlos Zuviría, Escriba
no - Secretario.

180 palabras: $ 32.40.
e|19|6|45 — v[14|7|45

N! 839 — EDICTO. — CITACION A JUICIO 
A DON NESTOR AMBROSIO COZZI. — En ei 
Exp. N9 7076, caratulado: "Tejerina, Juan vs. 
Cozzi, Néstor Ambrosio — Embargo Preventi
vo hoy Ordinario por devolución de seña, que 
se tramita en el Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación, el Sr. Juez de 
la causa, Dr. Alberto E. Austerlitz, ha dictado 
la siguiente providencia: "Salta, Mayo 5 de 
1945. — Por presentado y por constituido do
micilio, por'parte en la representación invo
cada a mérito del testimonio de escritura de 
mandato general agregado y que oportunamen
te se desglosará dejándose certificado en au
tos. Y proveyendo a lo solicitado, cítese al de
mandado a estar a derecho, mediante edictos 
que se pulicarán veinte veces en lo's diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, bajo apercibi
miento de nombrársele defensor si no compa
reciere (art.. 90 del Código de Procedimientos. 
A. AUSTERLITZ. —

Lo que el suscrito Secretario hace saber, a 
sus efectos. — Salta, Mayo 16 de 1945. — Tris
tón Catón Martínez — Escribano Secretario. — 
180 palabras - $ 28.80 — e|8|VI|45 - v|3|VII|45.

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO 

N? 869 — EDICTO: Habiéndose presentado el 
doctor Raúl Fiore Moulés, en representación de

la Provincia de Salta, solicitando el deslinde, 
mensura y amojonamiento del lote Fiscal N9 33, 
ubicado en el departamento de Anta de esta 
Provincia, con una extensión de veinte mil hec
táreas, encerradas dentro de los siguientes li- 
m i t e s: Norte, Lote II de las 86 leguas; 
Sud, el arroyo de Las Tortugas; Este, finca San 
Fernando y lote Fiscal N9. 32 y Oeste con las 
cumbres del Cerro de la Ronda. Excluyéndose 
de estas operaciones las fracciones otorgadas 
en merced el año 1846 a José María Copa y 
Francisco Copa incluida dentro de los límites 
señalados. A lo que el señor Juez de la causa, 
doctor Alberto E. Austerliz, del juzgado de Pri
mera Instancia, Tercera Nominación en lo Ci
vil, dictó la siguiente providencia: — “Salta, 
„ junio 14 de 1945. — Habiéndose llenado los 
„ extremos legales exijidos por el art. 570 del 
„ Cód. de Proc., practíquese por el perito pro- 
„ puesto don Napoleón Martearena, las opera- 
„ ciones de deslinde, mensura y amojonamien- 
,, to del inmueble determinado, y sea previa 
,; aceptación del cargo por el perito y publi- 
" cación de edictos por el "término de treinta 
„ días en el BOLETIN OFICIAL y diario "Nor- 
„ te", en la forma proscripta por el art. 575 
„ del Cód. de Proc. Para notificaciones en, Se- 
„ cretaría, lunes y jueves o día subsiguiente 
„ hábil en caso de feriado. ALBERTO E. AUS- 
„ TERLITZ. Lo que el suscrito secretario hace sa
ber a todos los que se consideren con derecho 
o tengan algún interés, para que lo hagan 
valer. — Salta, .junio 18 de 1945. Tristón C. Mar 
tínez. Escribano - Secretario.

e|19|6|45 — v|26|7|45
S|c.

REMATES JUDICIALES

Nf 877 — POR JOSE MARIA LEGUIZAMON—
Judicial Sin Base — Una guillotina "Alpiñe" 

m|FG 33. un receptor "PHILCO" un amplifica
dor de alto-parlante “Jesen" micrófono e ins
talaciones completas para alumbrado desde la 
calle San Martín 519. del pueblo de Cafayate 
a la plaza del mismo. — Por disposición del 
Juez de Comercio y como correspondiente a los 
autos "Ejecutivo Domingo Cecilio vs. Ramón S. 
Chayle", El 19 del corriente mes de Junio a las 
17, en mi escritorio, Alberdi 323.

75 palabras $ 3.—.

N.o 875 — REMATE JUDICIAL Por LEONCIO 
M. RIVAS. — Por disposición del Sr. Juez de 
Paz Letrado a cargo del Juzgado N" 1 de esta 
Capital, Dr. Marcelo Quevedo Cornejo, dictada 
en autos: “Embargo Preventivo Strachan, Yáñez 
y Cía. vs. Martín Herrera" venderé en subasta 
pública el día 30 de Julio de 1945 a horas 16 
en España 528, local de la Agencia Ford, con 
base de SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESO 
CON UN CTVS. ($ 671.01), importe correspon
diente al crédito en ejecución, el siguiente in
mueble hipotecado a favor del acreedor:

CUARTA PARTE INDIVISA DE LA FINCA 
“CHALCHANIO", con extensión de 490 hs. 9 as. 
36 ctms2., dentro de los siguientes límites: al 
Naciente, en toda su extensión, con el alambra
do que divide la finca "Chalchanio" de la 
“Mosquera"; al Norte, desde el esquinero del 
mencionado alambrado en el Abra del Angos
to, pasando por la loma de cal, hasta un mojón 
en el Abra de Chalchanio; al Sud y parte del 
Poniente; con un filo que la divide de la finca

"La Despensa", y al Oeste y N. Oeste, con la 
fracción que le correspondió a don Ernesto 
Echenique. ___  . ,. .

Título registrado a Folio 3.42, -Asiento .438 "del 
Libro B, de Inmuebles de La Caldera. La Hipote
ca ha sido registrada .a Folio, 108 Asiento 180 
del Libró A, de. .Gravámenes de La Caldera. 
En el acto del remate el comprador, deberá 
oblar el 20 % de seña y a cueñta del ‘precio 
de compra. Por demás informes ocurrir “al mi 
escritorio: Sarmiento 80. Comisión a cargo dél 
Comprador. — Salta, 16 de junio de 1945. LEON
CIO M. RIVAS - Martiliero Público.

268 palabras: $ 52.90.
_e|21|6|45 ál 27|7|45

c ...i-*-

. N9 852 —.POR JOSE MARIA DECAVL —.JU
DICIAL —GANADOS VACUNO. Y CABALLAR. 
El 3 de Julio de 1945, a las 17 horas, en ini. es
critorio Santiago 551, orden Juez Civil la..No- 
minación, juicio Sucesorio de SANDALIO JUA
REZ, remataré con base de.$ 60.—, Ios vacunos 
y $ 20.—, los caballares, Jas siguientes espe
cies: 23 vacas madres; 4 tamberas de 3 años; 
3 tamberas de 2 años; 5 terneros de 2 años; 
5 terneros de 1 año; 6 novillos de 3 años; 1 
toro ’de cuenta y 2 novillos dé 2 años. Toftcd 
49 vacunos. 1 yegua oscura; uña.yegua zaina; 
1 yegua colorada cara blanca; 1 macho zaino;
1 caballo zaino; 1 potranca oscura de 3 años; 
1 potranca zaina de 3 años. Total 7.caballares 
de varias edades. Encuéntrense en Lumbreras, 
muy cerca de la Estación del Ferrocarril, y en 
poder del guardador, Sr. Ignacio Juárez.
Al contado inmediato. Comisión por cuenta del 
comprador. — T. M. DECAVI.

$ 25.—.
e|14|VI|45 di 3|VII|45

LICITACIONES PUBLICAS
Ñ! 881 — Ministerio de Hacienda, O. Públi

cas y Fomento. ADMINISTRACION DE VIALIDAD 
DE SALTA. — LICITACION PUBLICA N.o 6.'— 
Llámase a licitación pública para la provisión 
de repuestos para las unidades automotores de 
la Repartición. Las propuestas pueden ser soli
citadas en la Secretaría de la Repartición, ca
lle Mitre 550, donde serán abiertas el día 6 de 
julio de 1945, a las horas 11. — EL CONSEJO.

Luis F. Arias, Secretario Vialidad - Salta: 
70 palabras: $ 12.60.

e|22|6|45 — v|6|7|45

N9 880 — JEFATURA DE POLICIA: Licitación 
Pública. De conformidad al decreto N.o 7551] 
1945 del P. Ejecutivo de fecha 9 de Junio de • 
1945, llámase a licitación pública por el térmi
no de 15 días, para la provisión de forraje, 
puesto en el Escuadrón de Seguridad, y pasta
je de invernada con destino al ganado caba
llar al servicio de la Repartición, por las si
guientes cantidades y para el segundo semes
tre del año 1945.
48.000 kilogramos de maíz con cáscara amari

llo de primera calidad con un promedio 
mensual de entrega de 8.000 kilogramos.

48.000 kilogramos de pasto seco enfardado .de 
primera calidad con un promedio mensual 
de entrega de 8.000 kilogramos.

PASTAJE DE INVERNADA, a razón de 25 a 30 
caballos mensuales.

Las propuestas deberán ser presentadas a la 
División Administrativa, bajó sobre cerrado y 
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lacrado con la inscripción: "Licitación Forraje" 
y en un todo de conformidad a lo prescripto por 
el-.capítulo.-"Licitaciones, Enajenaciones, Con
tratos, de la Ley de Contabilidad en vigencia.
' La apertura de los sobres se realizará el día 

5.de Julio próximo a horas 11.30 en la oficina 
de ésta División, por ante el Sr. Escribano de 
Gobierno, en presencia de los interesados que 
concurran al acto. r- FEDERICO DONADIO - 
Jefe de Policía.

200 palabras: $ 36.—.
e|22|6|45 — v|5|7|’45

N.o 863 — Ministerio de Hacienda, O. Públicas 
y Fomento. ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE 
SALTA. — LICITACION PUBLICA N.o 5. — Llá
mase a licitación pública para la ejecución de 
las obras de los caminos de La Peña a Emp. 
Camino Nacional por Cobos - Tramo: La Peña 
a Cobos y de Cerrillos a Rosario de Lerma. 
Obras de Coparticipación Federal. Presupuesto 
de $ 776.261.97 y $ 511.656.33, respectivamente.

Las propuestas, pliegos de condiciones y es
pecificaciones, etc., pueden ser solicitadas en la 
Administración de Vialidad de Salta, calle Mi
tre 550, donde serán abiertas el día veinte de 
julio de 1945, a horas 11. — EL CONSEJO. — 
Luis F. Arias, Secretario Vialidad - Salta.

Son 102 palabras: $ 18.35.
e|21|6]45 — v!0|7|45.

N.o 835 — LICITACION PUBLICA N5 4. - Adminis- 
tracción de Vialidad de Salta. — Llámase a li
citación pública para el servicio de transporte 
de pasajeros desde esta Ciudad a las localida
des de Cachi, Molinos, La Poma, Payogasta, 
San José y Seclantás. Las propuestas, pliegos de 
condiciones, etc. pueden ser solicitados en la Se
cretaría de esta Administración, donde serán 

abiertas el día 22 de junio de 1945 a las 11 horas 
EL CONSEJO —- Luis F. Arias - Secretario Via
lidad - Salta.

73 palabras: $ 13.15.
e|7|6|45. v|22|6|45.

N! 812 — Expíe. 7721. DEPI, 945. — M. O, P. 
— ADMINISTRACION NACIONAL DEL AGUA,

Llámase a licitación pública para la cons
trucción de las obras de provisión de agua pa
ra las localidades de TARTAGAL y CIRO ECHE- 
SORTU, de la Provincia de Salta. El pliego de 
condiciones puede consultarse en la Oficina de 
Compras, Charcas 1840, Capital Federal, de 
11.15 a 15.30, en las Oficina del Juzgado Fe
deral de la ciudad de Salta ó bien en las Ofi
cinas del distrito en esa ciudad. Las propues
tas se presentarán, indistintamente, en las 
Oficinas del citado Juzgado hasta el día 4 de 
julio próximo, ó en la Secretaría General, 
Charcas 1840, 1er, piso, Capital Federal, has
ta el 12 del mencionado mes de julio, a las 14, 
en que serán abiertas en presencia de los 
concurrentes. Depósito de garantía: $ 15.777 
m|n. El Secretario General — BUENOS AIRES, 
mayo 23 de 1945. — 140 palabras $ 25.40 
e|l.o al 25|6|45.

ASAMBLEAS

N? 879 — SOCIEDAD DE BENEFICENCIA — 
Metan (Salta). Cítase a la Comisión Consultiva 
y Directiva de la Sociedad de Beneficencia pa
ra el 23 del actual a horas 17, para tratar la 
siguiente Orden del Día: --

1’ — Lectura y aprobación del acta anterior.
2’ — organizar el reparto anual de ropa a los 

pobres.
3’ — Lectura y aprobación del informe so

bre la reorganización del Cuerpo Médico del 

Hospital, presentado por el Director. OLGA RE
DONDO, Pro -Secretaria.

70 palabras: $ 2.80.

A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

La Dirección' del BOLETIN OFICIAL, Be 
hace un deber comunicar a los interesados:

l.o — Que de acuerdo al art. 11? del De
creto n.o 3649 de Julio 11 de 1944, lá reno-! 
vación de las suscripciones debe efectuarse 
dentro del mes de su vencimiento.

2.o — Que las suscripciones darán comien
zo invariablemente el día 1’ del mes siguie- 
te al pago de la suscripción.—(Art. 10!) 
3.o — Que de conformidad al art. 14f del 
mismo Decreto.. "La primera publicación 
de los avisos debe ser controlada por los 
interesados a fin de salvar en tiempo opor
tuno cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán re-1 
clamos"— I

4.o — Que por resolución n.o 3477 del 281 
de Setiembre ppdo. , emanada del Minis-1 
terio de Gobierno, Justicia é I. Pública, se I 
mantiene para los señores avisadores la ta-| 

I rifa en vigencia por cada ejemplar del BO-! 
LETIN donde se publique el aviso ó sea $| 
0.20 centavos. I

A LAS MUNICIPALIDADES

Recuérdase a las Municipalidades la obli
gación de publicar en este BOLETIN OFI
CIAL, los Balances trimestrales, de acuerdo 
a lo que establece .el Art. 17° del Decreto 
3649 del 11 de Julio de 1944, publicado en el 
ejemplar N! 2065 del 28 del mismo mes y año.
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